
tación, los relativos. al régimen TIF y tránsitos y las disposiciones
complementarias y concordantes.

Octavo.-Queda facultada esa Dirección General para dictar las
prevenciones'j normas que fueran necesarias para el desarrollo de
lo dispuesto, así como para señalar la fecha de iniciación de las
&::ti.vidades autorizaaas.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 26 de abril de I985,-P. O,. el Subsecretano de

Economía y Hacienda, M"rguel Martín Femá.ndez,

11m€). Sr. Director genera) de Aduanas e Impuesto~ Especiales.

9369 CORREcaON de errores de la Orden de 28 de
febrero de /985 por la que se autoriza a la firma
((Vicente Campos Novella;) el régimen de tráfico de
perfecdonamiento activo para la importación de poli
propileno y la exportación de neveras portátiles }'
l2I1ículos de menaje y camping.

Padecido error al publicar por duplicado la mencionada disposi
ción en el «Boletín Oficial del Estado» de los- días 26 de abril
de 1985 (rererencia 7093) Y I ¡'de mayo de 1985 (referencia 8612),
se rectifica- en et sentido de que se deja nula y sin ningún efecto ia
segunda de las citadas inserciones.

Cambios

BüE núm. 122

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPÑ'\¡A

RE..SOLUClON de 7 de jehrero de 1985, de la Di~

rn:C'iú,. Gennaf de Seguros, par la que se /race púhli
co el cambio de Delegado general para E:,paña dI!
la Enridad '/( Hartford Fire /nsuram'e Company~

(E-911.

Cambios oficiales del dia 21 de mayo de 1985

Comprador Vendedor

I dólar USA 171.809 172.239
I dólar can3(lIense 125.489 125.803
1 franco francés 18.459 18,506
1 Tibra esterlina ,,1 219.503 120.053
1 Jibra irlandesa

,
176.224 176,666

1 franco suizo I 66,815 66.983
100 francos belgas

I
279.746 280,447

I marco alemán 56.327 56.468
100 liras it,31ianas 8.806 8.828

1 norin holandés I 49.873 49.998
1 corona- su~ca I

19.409 19.458
1 corona danesa I 15,683 15,722
1 corona noruega , 19,513 19.582,
1 marco fmlandes

I
27,005 27,073

100 chelines - austriacos 802.096 804.104
100 escudos portugueses 100.180 100.431
100 yeos japoneses '1 68,707 68.879

I dólar australiáno , 119,751 120.051
I

,Visto el escrito y documentación que acompañade-la Delega
ción General ¡mra España de la Entidad «Hartford Fire Insuran
ce CampanYH, comunicando la sustitución de su Delegado gene
mI.

Este Centro directivo. en cumplimiento de 10 establecidu en el
artículo 69 del vigente Reglamento de SeguH:Js y por e~timar rea
lizada en forma la citada sustiJución, ha resuelto poner en cono
cimiento det público en general y de los :lsegurados en partiyular
que ha sido nombmdLJ. ':luevo Delegado gene~al para ~sp~?a d~
dicha Entidad· don Baslllo Pugatchenko Hatkl. en sustuuclOn del
que lo era con anterioridad don Denis E. Johnsoll.

Madrid. 7 de febrero de 1985. El Director general. Jos~ l\-LJ·
ria García AFonso.
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MiéFcoles 22 mayo 191\5

ORDE1" de 26 rk abri'de 1985_la lfII" .elJabiliran
las ;7tstafacionf's di! RENFE en la eY1acfónd~ ,La
Condfa-8an DPf'gu para el despacito de importación,
rxponQCÍÓIf .r tránsito M- mt'rctl1lcitls en r#gimen TIF.

14922

Um", Sr"· la R.ed Naciooal de los Fenoc3Irilu Españoles
(RENFEyba solicilado se aulori<:e Ja realización de déspachos de
importación~aportación "jo ttáJW.to.demercanc~ que se transpor
tarían ,en régimen TIF-en la estación de La COfuña-San Diq.o.

CoMidemndo aceptables para el tráfico previsihle..laSc~io
nes. e,ustente5 para el desanoll0 de este servicio. así como- atendi-
bles los-fundamentos de- su petición.. _,

Visto el i.nforme-de la inspec¡;:ión·Administración de Aduanas e
Iropunlo& E.spetiak:s de La..Corwia. el artículo 13 de. las vigentes
Ordenanzas de Aduanas y el Decreto 1412/1966. de 2 deju(uc. este
Ministerio ba tenido a bien disponer:

Primero.-Se autoriza la recepción 'i despacho de mercancías. de r
importación en las instalaciones ferroviarias sítuadas en el recinto r 9371
portuario de la Aduana de La Caruna. 1

·Segundo.-Podrán ser objeto de tránsitos TI F toda clase de 1:

mercancias de pennitida importación. salvo: •

a) Animales y... partes de los mismos como carnes. lripas.
pnuñas, fall6s sin lavar, pieles- en ,",crde. cuero si"n curtir. así como
estiércol )1 leche fresca.

'b) Plantas vivas o partes de plantas vhas. tales romo frutos.
raices. tubérculos, bulbos. tallos injertos. etc.

9368

11m", Sr. Direct"r general del Tesoro y Pnlltica RoancieTa.

Tercero.-Se autoriza la realización de despachos de expol1ación
de mercancías en general en dich;;ts instalaciones documentadas en
regimen T1F.

Cuarto.-Las expediciones. tanto de Importación como de expor
tación. habrán de conducirse en vagones completos conteniendo
una sola clase de mercanctas. o siendo más de una. para_ un solo
receptor.

Quinto.-El recinto aduanero estara constitUido segun determina
el arúculo 35 de las Ordenanzas de Aduanas, debiendo cumplirse
fas condiciones de aislamiento. vigilancia por el Resguardo de
.-\duanas y demás medidas. de seguridad fiscal a satisfacCión de la
(nsDección-Admin~stración de Aduanas e .Impuestos Especiales de
La Coruna.. de quien dependerán los s..:ri;icios aduaneros a dC5arro
llar en el mismo.'

Sex.to.-RENFE proveerá de los locales adecuados para el
desarrollo de fas actividades aduaneras y de los elementos precIsos
para el despacho de las mercancías. siendo de SLl cargo igualmente
Su mantenimiento v conservación.

SCptimo.-Serán de aplicación en las opl.:raciones autonzadas los
oreceptos generales que regulan los tfálicos de importacIón. expor-

Convenio Laborul, con estas propuestas la conceSlonana ha logrado
su objetivo, es decir, captar al personal especializado para poner en
iDaK.ha el nuevo Servicio de Recaudación Provincial., dejando a las
zonas e:r.istentes de las, que la Entidad es responsable, sin medio~

humanos que las. pemll1an llevar a. buen término la gestión
recaudatoria asignada, incumpliendo claramente sus responsabili
dades como conceSionaria del Servicio.

Los Recaudadores de las zonas de la provincia se quedarán en
el plazo de-quince días sm el colectivo·de Awriliar seleccionado y
preparado por ellos, al incorporarse a las nuevas funciones recau<ia
torias de. la Diputación. La Corporación para montar un nuevo
Servicio de RlCaudación y que funcione ha desmantelado aquii
que ya funcionaba y del que es responsable como concesionaria del
mismo,

Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorga el artú:ulo.
35 del Estatulo Org¡lnico de la Función Recaudatoria y del Personal
Recaudador. acuerda:

RnciDdir la _ del servicio recaw<!aloriO a le Dipula>
ción Provincial de Albacete concedida por Orden de fecha 9 de
~odel~~ '

B ..... se producirá de fonoa inmediala, ¡>raC1icándose la
liquidación regtameutaria, de carácter eXfraordinano, COft la fomtu·
1acKm de-las coentasrespectivas, bajo los preceptos contenidos en

'leo rqIos 1'86 Y 192. ambas indusive, de la Instrucción General de
Ra::audacióo en vipJr. y las resultas de las: mismas.:

Lo que digo a v. l. .
[);O. guarde a V. 1.. mucItoo añoo. '
Madrid, li de abril de 19115.-P. D. ¡Orden de 11 de feblero de

19&3). el Se<retario de feoromía y PlaDiñ<Kióa. Mipel Al>gel
FemioDlle1. 0rdóIiez.
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